
PROYECTO KRAUS SOBRE EL MEJORAMIENTO DEL P UERTO 

DE VA LPARAISO 

Pliego de Condiciones i sede de pt•ecios 

( Continuacion) 

El acero dulce i el fien o será n fácile<: de trabajar con el martil lo, el punzon, la. 
máquinas de cortar i acepil lar, etc., sin que se produzcan grietas ni rasgaduras. Las ~; u 

perficies asi obtenidas serán qe apariencia unt uosa. 
Al punzoneat· un fierro plano c(m un punzon de grueso igual al espesor de la plan 

cha, i ll una distancia del borde igual al grueso del punzon, no debení. nota.rse grietas n 
rasgad u ras. 

De cada partida de ej emplares de la ::1isma cla'>e que presentare la E mpresa, la Di 
reccion pod rá tornar las muestras para ensayes de tres pielms dis tin tas por cada cien oh 
j etos o parte de cien objetos c¡ue contare la partida. 

'r odo el material parn. la constrnccion de las líneas férreas deberán sat isfacer ht! 
exij encias i prescripcione& adopt:\d;ts por la Empresa de los l<'errocarriles del Estado. 

AttT. 200. Fie1'?'0 ele Funclicion.-EI fierro de fur.dieion será de segunda fusi1m 
~erá dulce, tenaz, fácil mente tra.bajable con la lim1l, el cincel i el taladro; p,olpeado, de· 
berá conservar, sin des1~gregarse, la huella del martillo. Su fractura s~;rá llena, de gru.nG 
fino i apretado, de color gris oscuro. Se rechazará toda fundicion blanca o atrochada. 

Todas las piezas serán bien compactas, homoj éneas, sin solucion de continuidad 
escentas de burbujas, grietas, sopladuras u ot ras imperfecciones susceptibles de alter1u 
su resistencia o su forma. Su superficie no presentará ni escorias ni arenas ni ninguno 
clase de impurezas. 

Será colocada en moldes; para ay udar a la operacion, los ángulos entran tes serár 
lijeramente redondeados; pero las aristas salien tes serán vivas i tod1lS lns líneas perfec· 
tnmente rectas i sin deformaciones. 

Los postes i cañones de amarra, cuñas i columnas, i en j enet·a.l toda obra de fun. 
dicion de especial resistencia, será fundida verticalmente, con introduccion del metal 
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quido por abajo i con recargo suficiente del mismo metal , para que la fundicion quede 

comprimida en el molde. 
La fundicion presentará una. resistencia de rotura a la compresion, de 65 kilos por 

milímetro cuadrado de la seccion, i deberá soportar, sin romperse, un esfuerzo ile trac
cion de 14 kilos por mm. 2 , 

Barras de secoion cuadrada de 0.04 m. de lado i 0.20 m. de IILrgo, colocadas sobre 

apoyos invariables separadas 0.16 m., deberán recibir, sin romperse, e l choque de un 

peso de 12 kg. que caiga de un¡¡. altura de 0.40 m. Barras de seccion cuadrada de 

0.025 m. de lado, que descansen sobre dos apoyos distantes O.nO m., i cargadas en sn 

punto medio, deberán soportM, sin romperse, un peso de 700 kg. 
En cuanto al número de objetos destinados a las pruebas i 1\l material par11. las 

lineas férreas, se aplicarán las mismas _estipulaciones qne se han dado para el acero i el 

fierro. 
ART. 201. Píerr•o galvanízado.-El fierro galvani1.ado provendrá de una fabri ca 

especialista. 

Deberá estar escento de manchas i de depósitos salinos i la zingadura será unifor

me i perfectamente adherente al fierro, de modo que no se rompa ni se agriete al doblar 

la plancha repetidas veces alrededor de un cilindro de fierro de 8 mm. de diámetro. 
El fierro mismo debe ser maleable. 

Las lengi.ietas, clavos, tornillos i demas accesorios pa.m colocar las chap,as serán 

galvanizados con el mayor esmero. 
ART. 202. Zinc.-El zinc en planchas tendrá un e:~pesor uniforme, sin mancht~s. 

grietas, impurezas u otros defectos. Tendrá un color azul claro i la superfici~ será per

fectamente lisa. 
Calentando suavemente las chapas de zinc, deberán enrollarse sobra nn cilindro de 

catorce (14) mm. de diámetro. Chapas de 1 ~ mm., o ménos de espesor podrá do· 

blarse en frio. Los costados ' de las chapas de mayor espesor podrán encorvarse hasta 
formar un ángulo de setenta (70°) grados. l!il zinc debe ser punzoneado. ~e efectuarán 

todas estas operaciones sin que se presenten gl'ietas o r!!Sgaduras de ninguna forma. 
ART. 203 . .Plomo.-EI plomo debe ser perfectamente flexible i no contendr:\ mas 

de 1% de materias estrañas. 

ART. 204. Cobre.-El cobre debe ser de composicion uniforme, homojéneo, sin de
fectos i no contendrá óxidos de ninguna clase. 

Su de11Sidad estará comprendida entre 8.80 i 8.95. 
Su superficie !;!erá perfectamente lisa i no presentará ninguna discont.inuidad o 

grieta, aun despues de ser limpiado con amoniaco o con piedra pómez i examinado con 

lente. 
ART. 204. Alq·uítran.-Para la alquitranadnra de las maderas se usará el mejor 

alquitran de Suecia o el mejor alquitran mineral. 

ART. 206. Píntunts.-Se emplearán para las pinturas el óxido de zipc i el óxido de 
fierro, mezclados con aceite de linaza, ya sea cocido o crudo i perfectamente clarificado. 

Estn composicion formará la base de las pinturas. 

'l'odas las materias colorantes serán de buena calidad i las pinturas confeccionadas 
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segun las mejores reglas del arte. Los colores serán perfectamente molidos e incorpo
rados con aceite. 

ART. 207. "Vidrios.- Los vidrios podrán ser sencillos o dobles, segun lo prescrito 
en las obras,· i tendrán, en consecuencia, 0.0015 o 0.003 ::n. de espesor. ::lerán incoloros 

i perfectamente trasparentes, sin sopladuras, ond ulaciones u otros defectos i bien planos, 

de modo que se pueda aplicar perfectamente un vidrio sobre el otro. 

ART. 208. Masilla.-La masilla para toda clase de usos, ya sea para enmasillar 

las maderas, ya sea para la colocacion de los vidrios u otros dest.inos, deberá componerse 
de una tercern parte de blanco de zinc i dos terceras partes de tiza molida, trabajados 

con aceite de linaza cocida hasta que forme_una masa perfectamente hom~jénea i plástica .. 

CAPlTULO IV . 

.Eje e u e ion de 1 as o b J.' as 

§ 36. - Disposiciones Jenerales 

ART. 209. Gondicion jeneral de la ejecucion. - Todos los trabajos deberán ser 

ejecutados segun las mej ores reglas de l arte, con lo.s materiales aprobados i conforme a 

las condiciones del presente Pliego de Condiciones i de las ulteriores prescripciones que 
dará la Direccion. La Direccion tendní siempre la facul tad rle ordenar, a costa de la 
Empresa, la demolicion i e mstruccion en mejores condiciones de cualquiera obra o parte 

de obra que no haya sido cons tt·uida en conformidad a estas estipulaciones. 
ART. ~lO. Orden de ejecucion -En líneas jenerale:> el órden de ejecucion de las 

obras será e l siguiente: 
Orden jeneral. - Se empezarán las obras del malecon delante de la ciudad, insta

lando la cancha para la construccion de los cajones de concreto armado e imciando en · 

seguid11. la confeccion de dichos c:1.jones. 
Al mismo tiempo se procedení a ejecutar las obt·as de las dársenas al oeste de la. ba

hía con lo:; demontes del cerro Bueras, pam hacer con este material los primeros 170 m. 

del espigan de La Baja i la substructul'll de la segunda parte de este espigon. 

Los mismos desmandes procmará.n e l material de enrocado necesario para la subs· 
tructura de Jos rompe-olas lonjitudinal es. 

'f an luego como lo permi ta el estado de adelanto del espigon de La Baja, se ini· 
ciarán a su abrigo, las obras de la darsenita del Membrill o. 

Encontrándose en· seco la dar.seni ta, se procederá. a la coilstntc0ion de Jos bloques 
de albañilería i se armarán los cajones flotadores para su trasporte, al mismo tiempo 

que se construya la puerta de entrada a la darsenita. 
Con las ·obras de dragaje i de enrocado para formar la cama para el muro del ma 

lecon delante de la ciudad, se procederá de tal manera, que la cama se hay11. formado a 
lo ménos dos meses ántes de que se coloque el cajon respectivo. 
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A medida que se concluya el muro, se formarán los terraplenes correspondientes 

con el material de dmgaje del recinto de las dársenas. 
Una vez construidos los rompes-olas, se procederá a formar l o~ rnn.lecr•nes ,~brigados 

por ellos, a medid~~ qne vayan constmyéndose los cajones flo tantes que h·tlmi.n de for
marlos. Así cqmo pa t·a e l malecon delante de la ciudad, se formará aq11 í tambien la 
cama de asiento para los cajones, a lo ménos, con dos meses de anticipacion a la coloca

cion de estos últimos. 
El dique de carena se construirá cuando se desocupe la darsenita del Membrillo de 

la confeccion de los grandes b loques de albañilería, que servirán, tanto para las obras del 

oeste como para las del este de la bahía. 
Las indicaciones arriba. mencionadas servirán como programa de conjunto en el 

cual la Empresa no podrá introducir ningun cambio sin previo permiso de la Direccion. 

La Empresa podrá. emplear los medio5 de obra que le parezcan mas apropiados 
para la.· ma.s rápida i económica ejecucion de las obras, pero sin molestar a terceros, es

cepto en casos inevitables a juicio de h Direccion. 

01·clen ele cletalle.- En cuanto el órden de detalle que se seguirá en la ~jecucion, la 

Empresa podrá elejido como mas le convenga, comunicR.ndolo l\ tiempo a la Direccion. 
Pero una vez fijado, no podrá variarlo sin previo aviso a la Direccion, de manera que 

ning una obra o parte de obra. pueda ser principiada sin conocimiento i sin previa auto
rizacion de la Direccion. 

§ 37.- Obras prelim,inares 

ART. 211. Trazados de las obras. - L ínuts ele base.- Anbe<~ de empe1.ar lo,; trabajos, 
la Direccion procederá a ~riiZ>W en el terreno las lineas de ba.se·que servirá n pa.ra fijar 

los elementos del trazado de las obras. La Empresa proporcionará. gra.tuitamente el 
personal i los medios necesarios pam esta operacion. 

Las principales líneas ?e base serán fij ndas por la Empresa por medio de d os mo

j ones de grani to, a lo ménos, 0.30 m, de lado i l m. de altura, que sobresnlgan 0.30 m. 
del nivel del terreno i se hallen empotrados en un macizo de albañi le ría de 1.80 m. de 
lado i l m. de altura. El punto de la base estará en e l eja de un hueco vertical ci lín 
drico de 0.1.1 m. de profundidad i 0.0.) m. de diámetro. 

Replanteo de las obras.-Refiriéndose siempre a est•~l! líne;~s de ba.se, se efectuarán 

a medida que el estado de las obras lo exija, todas las dernas opemciones de replanteo 
i de verificacion de las obras, por medio de estacas, banderolas, val izas, boyas, gálibos i 
demas accesorios. 

Puntos de referencia.-Ademas se efectuarán nivelaciones a lo la rgo de la cos ta 
en todo el recinto de las obms, fijando puntos de t·e fe rencia con re lac ion al plano C. O. V., 

cuyas alturas serán indicadas con pintura i de un modo bien vi~ible cerca de cada 

punto. 
Plano. - La Direccion hará. confeccionar un plano con las indicaciones de todos 

los elementos del trazado i de los puntos de referencia, suministmndo a la Empresa 
copia de dicho plano. 
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Escala de marect. - La Empresa colocará en los lugares que se sef1alaniu opurLu· 
namente, escalas de marea cuyos ceros coincidirán con el plano del C. O. V. 

Responsabilidad !de la Empresa.-Qneda. entendido que la Empresa ha verifi· 
. cado i aprobado la exactitud de todas las operaciones arriba mencionadas. Ella es res

ponsable de las consecuencias directas o indirectas que resulten de error!ls u omisiones 
en que se hubiere incurrido. Con este objeto el plano que reune estos datos será firmado 
por la Empresa.. 

Ella será tambien responsable, durante toda la ~jecucion de los trabajos, del buen 
estado de conservacion i del mantenimiento en su lugar correspondiente de cada marca i 
escala. 

La Direccion tendrá siempre el derecho de verificarlo i la Empresa estará obligada 
a introducir las debidas correcciones a la brevedad posible. 

ART. 212. Cercos.-La. Empresa empezará los trabajos cerrando todo el recinto de 
las obras por medio de cercos i alambrados que lo aislen completamente, i a satisfaccion 
de la Direccion, de los terrenos públicos, pero sin perturbar el tráfico. 

Serán colocados estos cercos i alambrados segun las indicaciones de la Direcciou, 
limitándose la estensio_n del recinto aislado a los terrenos estrictamente necesarios para 
la ejecucion de sus obras i a los que la Direccion indique a la Empresa, como sitios pa1-a 
edificios de su Administracion, para acopio de materiales o para otms instalaciones rela· 
tivas a la ejecucion de las obrns. 

§ 38.-Demontes, d1·agados, em·ocados i terraplenes 

ART. 213. Compensacion de materiale.<t - La Empresa deberá ejecutar los demon
tes, derrocamientos, dragados, enrocados i terraplenes, segun las medidas i dimensiones 
que resulten de los planos del proyecto Kraus, haciendo los dos últimos con los produc
tos de los primeros, en cuanto sean calificados como buenos para este objeto por la 
Direccion. 

En el caso de que la cantidad de estos productos no baste para la formacion de te· 
rraplenes i enrocados, la Empresa buscará el suplemento necesario en un dragado espe · 
cial en ?1 lugar que indique la Direccion, i en el desmonte de una. parte del cerro del 

fuerte Pudeto. 
Si al contrario, hubiera un sobrante de los productos del dragado, o si una parte 

de ellos no fuese apropiada para su empleo en los tenaplenes, la Empresa los botará en 
el mat· en profundidades de treinta (30) metros a lo ménos, donde lo indique la Direc
cion, i se le abonará a la Empt·esa un precio por el trasporte de este material, midién
dose su volúmen medidos en los medios de trasportes. 

El sobrante que haya en el producto de los demontes, se empleará para mayor re
fuerzo, en los revestimientos de enrocado de la ribera, si la Direccion así lo desea i sin 
abono ninguno a la Empresa. 

ART. 214. Desmontes.-En los trabajos de desmontes, siempre que la situacion 
local lo permita, la empresa podrá utilizat· graudes minas, quedando ella siempre respon-
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sable de tod,;s tos daiws i pcrj uieios directos o indirer.t M causados por est os trab,~jos a 

pcr~onm; i ¡~ prupíed<H.ks li:;calcs i particu lares. 

Lo;; p·ro<.l.twio.~. --L•J:S prod ndos de lo,; dl.!~muntcs serán clasificado!! en c lases en e l 

mismo lugar di.! su estrueciuu. 

Ch.ajiunt.s. Los Gh:dhuc.;; nueV<\tneu te f,¡rm:ulos de los cerros no tendrán pendiente 

~upcrior ·~ 2 de a l Lo por 1 de ba:;e. La. empresa Lentl n~ especia l cuidado d e e.st.>~blecer en 

dichos cha llanes los C<UU iuos de snbid tt con las p0miientes i d imensione:> que indican los 

planos. En el c:LsO de que :;e demoliere deuu,sÍ;Ldo materia l del cerro, la Empr·es1t estable• 

ccrá lo~ e;aminos e;o n ,tl baflilcdn de botones euya wlidez S<ttisfaga a la Direccion. 

'l'ú.ndes. L os túuele:; de Lavado~ i del B>tron, e n cuanto sean cortado~ e n la roca 

vi l 'l l , no ~cnc:l ní.n rcve~ ti m icnto in te riur, pero :;u su pcrfie;ie interior sedt e m pare jada per

fccttuncnte, d e manera que no ufrezcan ob,;t¿\culo:> al escurrimiento de l agu1t. En la mitad 

inferiur de sns seccione:;, las paredes n o prc:;en tará.n asperezas o di ferencias d e nivel 

superi0rcs a O. 10 m. En la parLe ~uperiur d e la seccion se tolemrá n h ustn 0.30 m. 

AHT. 21;). Escav(~ciones.- Lt Ernprc~<t har{t efectuar todas las escavaciones par11 

fuuriuciones, de~agües o para en a k¡ uier t.mb;1jo deb,~j o del nivel del s ue lo, de modo que 

u o molesten en nadiL a. l<t ejec:ucion de lo::; tmb<~jo~ ni pe t:j udiq u en a los intereses de t e r 

ceros. JWa deberá tene r sie mpre las esc:avacioues bie n 8CCilS i tomar las precauciones del 

caso para t1ne las aguas ll nv i;¡s no d;tiícn o interrum pan los trabajos. 

Alt'l'. :tl6. n el'rocu.m1.c't'l,{.u. - E l procedim icu LO que elija la Empresa para e l derro

camiento debajo del agua, uecesiLa ];¡ previa aprobacion de la Direccion, i no debe ofrecer 

pul igro u ob,;L¡~cu lo ni ng uno para la~ vbras cxisr.cntes o e u curso de ej ecueion o para los 

inLere~e~ d e tercero:;. 

AltT. ;¿ 17. D,. .. ~yMlos.- .. Loo> medio~ d u obm pam los d ragados <tobenín ~er tales que 

pueda n hacer las esc;tvacionr!:; submarina,; ha~L:\ profuudidade~ de 1 ;~ m. debltjo de l nivel 

del ngna i cscavar cu<Li:¡u iem cbse de mn.tcrial que se encne nlre, salvo la roca viva. 

Se a.dmit:int un>~ l.olcrancia d,! mas o mé·nus 0.30 m. en la profundid >td prescrit a. 

En el tmb,~jo de los dragados qncdar:i incl uida ltt estraceion ele t odo.;; los obj o;tos 

est,·a iío,; que pudicntn euconLrrtrse e n el s 1tbs ue io, cs<.:eptna.udo solamente el (;<\SO de eu

contnLrse u mt e utbari.!<LCion rHwfi·ag:ub, cuyo sal V>tntento eouLmtaní. la D ireccion sepam

d,uncn r,,~, ~ea con ¡,, E m presa, ~.e; t <:on Lcn:e ros. 

L <ts averÍ;t~ dd maL;:rial i la~ ;,ujecione~ qnc resulten del encuentro de los obje tos i 
material<:;; nrribtL citados nn clnrún l11gar a uing una indcmnizacion. 

Los dmgados ¡mra In.:> zanj illi dc:bnju <le los maleconr~s se d ectur..n í.n con todo esmero, 

a fin d e remover la rne uor can tidad de ma.Lcriales por la dmga. Si la d ireccion lo est ima 

ncce~ario, la El<!pre:;a debe rá lim piar i e mparej a r lu.s zttnj:~s por medio de b uzos á nt es d e 

rel l enarl<~.l; e;uu cm:uc;Ldo. 

La En1prcsa (L~bení. rua n tencr la profund idad pre;.crita del fondo dragado has ta la 

entrega ·linal de la.s ::;ee;e iones respeetivas. 

ART. ;¿ 1 d. A'm·owtl o>J. - 1'ud•)~ ¡.,~ rna teri11.les para los C1ll'OC1\dos sen~n depositados 

~rnnquilamente e n el lugar exacto que debeu ocllpnr. 

El e nrocado d e l.a chtse, par<.~ los rompe ·olas, se ech~rá a p iedm perdida., pero en 

capás horizonta les tic 1 m. d e c:;pesor. 1<:1 reve5Li miento d e este enrocado con el de 2" 
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clase se hará ctln mas cuidado, miéntra!! que el revestimiento de cate último con enro
cado de 3." clase, en los taludes espuestos al inmediato azote del mar, se efectuant regular
mente, colocando las piedras en form}\ de un mflsaico en seco, desde la cota. de 4- rn. + 
C. O. V. hácia tmiba. 

1<~ 1 pampeto del coronamiento de la primera parte del espigan de L <L Baja se for
mará, en su seccion trasversal, de una sola piedra. 

La parte superior de l eut'OC<\do, que formará. el inmediato ttsiento pam los bloque~ 

de los rompe-ola.s i para los cajones de los malecones, se arrasarfl. perfectamente en un 
ancho que sobrcsaldrít 1 m. a C;\da lado, rellenando los huecos entt·e las piedras del enro
cado, con pcqueiíos pedazos de picdr;t sam~ i bien dura, i cubriendo en seguida el conjunto 
con una capa de este mat.erial de O. 1 O m. de espesor, que se ni velará por medio de 
sonda. 

La ni velncion del asiento de lo;; c.,joncs de 1 O rn. de largo en los malecones f•brig:t· 
dos, !'e efectuará. por buzo;- i con un cuidado especial, usando ademas arena gruesa para 
formar un plano perfectamente liso i bien horizontal. No !le udmitiní.n en este plano ílS 

pere;~as o diferencias de nivel m11yores de 0.)5 rn. 
Despues de haber terminado el empn.rejamiento de un trozo, la Empresa deberiÍ. 

colocar el bloque o cajou correspondiente con la previa n.utorizacion de la Direceion, que 
hat•¡í, comprobar primeramente dicha ni velacion. 

En cas(> de deterioro o de a~icnto del emocado despne-, Je la coloca.cion del bloque 
o del cajon i 1intes de haberlo rellenadu, la Empresa deb~rá efectuar nuevamente In 
arrasadura del eoronamiento, sacttndo el bloque o el cajon. 

El enrocado dctra~:~ de los cajones de los mu.lccone::., se formará Jespues de haber·se 
efectuado el relleno de los cajones. 

L;t Direccion podrá. admitir u ordenar que se empleen en el enrocado de L" clase 
para el relleno i detras de los cajones, pequeñas piedras de un peso menor de r;o kg. E lla 
fijará, durante la ejecucion, la cantidad i las dimensiones de estas piedras. 

ART. 219. Terraplenes.··- Los t.enaplcnes se ('fectunnín por capas horizontales, ya sen 
q ne queden deb<~jo o enci ma. del agua. Hasta la cota de C. O. V. estas capas podrAn 
tener nna altura. hasta de 1 m. Encima de C. O. V. su aiLura. máxima sení. de O.fiO m. 

Empleándose materiales de naturalezas varias, la Direccion daní la.s indicaciones 
del caso para su lugar de dep6~ito. 

Despues de haberse colocado i rellenado los cajones de los malecones, i efectuado el 
curocado detras de ellos, se procederá a formar los terraplenes, ántes que se construya la 
superst ructnra de alba.fiilcría. Se fonn>min e~ tO$ terraplenes hasta ~u nivel definitivo, 
bajando por el lado del mar con una pendiente de 2 de base por 1 de altura, hasta llegar 
a la arista superior de los cajones, o sea, a la cota de 1.35 m. + C. O. V. 

La superficie superior de los terraplenes deberá quedar cuidadosamente alisada i 
deberá ser conservada en tal forma, agregando nuevos materiales n medida que los pri
meros asienten. La Empresa hará las ;~anjas i canales de desagüe, que sean necesarios, 
para. evitar la. formacion de pozas de agua i garantir que los terraplenes se man tengan 

seco::~. 
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La Dircccion podrá prcscribi t· que las capa> que se formen en seco sean regadas de· 

bidamente, a fin de obtener su completo asiento. 

La. par te superior de los tcrmp lcn es deb•~ eonsistir en un espesor mínimo de 0.40 m. 

i d e materiales que formen una capa coherente, pero l~.í.cilmente permeable para el agua. 

§ 39.-Obras de <dba'ñ'iler'ÜJ, i concr eto 

AttT. 220.-- Confeceíon de lo.s 'lí'W1'le1·os. - JJos morteros serán de dos clases: 

lJuo., d~ cemen to Portland, q ue se formarán de :)00 kg. de cemento por metro cúbico 

de arena; i 
O tros que consi~tiráu de 400 kg. de cal de Tci l pot· metro c úbico de arena. 

Todos los rnorLcros scrún hct;hos baj o techo i a máquina movida mecánicamente 
' salvo e n ea~o~ e~peciales p•tm pcqncün.s C>.Ht tithdc:;, e n que la. D ireccion podní. tolerar que 

el m;>rt;ero sea hecho a m:mo, segun ¡ ,~s prescripciones que ella dé. 

La plan ta pam la fabricacion e~taní cerc<~ de l<lS obras e n q ue hayan de ser emplea
dos los mor~cro;;, de manera q ue su cmsportc no demore nunca mas de 20 minutos. Esta. 
condieion implica q ne pueclen necesitarse varia~ plantas. 

Se emplcaní. pam ht fitbr icctciou de los mortero~ el agua dulce i perfectamente es· 

ccnLa de cualquier resto vej ct>d o de b>tsu ra. La. cant idad de agua necesaria será deterrn i

nad<l por la Dircecion, scguH la cl<lSe de Lrab:~j o i la época en la c ual se ej ecuten. 

l'am la medid,t de lo,; materia le,;, la Empre:m tendrá con~tantemente en e l lugar d e 

prcp>Lracion de los mor te ros, C>~jo nes de un ocL<lvo, de 1m CU>lrto i de medio metro cúbico. 

Al medir los malcriale!:l ::se cnit.I¡J.n.Í. de no comprimidos, sino simplemente de rayarlos en 
la superlieic~ de los recipiente~ de mcdid tt cuando csten complet¡).mente llenos. 

Los nmteri<dcs p<t~<~rán por el trapiche h1t~ ta que no se prc:>cnte ningurHt separa.c ion 

ent re ellos i t¡ue el mortero salga en forma de pasta eou:;istente i homojén e:~, con su de

bida cantidad de agua. Durante el trabajl) del tra piche se echará poco a poco la cant.idad 

necesari<t de agua i e n ningun caso se permitirá el de:;le imiento de l mortero e n la. obra. 

El 10ortero se preparará en peq ueluts cantirhdes i Sil fabricacion se iniciará, a lo 
sumo, media hora tÍ.n tes del corniem::o de su empleo. H>t.sta este momento se le conservará 

bajo teelw, al a brigo d el sol, del viento i de la lluvia. El mortero do cemento debe rá ser 

empleado dentro de laR dos h orns que sigan a su fftbricacion, i el de cal, dentro d e las 

cinco horas. Q ueda terminantemente establecido que se rechazará todo mortero que no 

hay11 ~ido empleado dentro de estos plazos, o que, por una ca usa cualquiera, haya empe
zado a fraguar. 

A ltT. 2:.! l. - Confe,;r:·íon il1 lo8 conc'reto.~. - L os concretos serán de dos clases. 

U no, yue se lhtuw.rct concreto comun, se f(Jrrrumi de un metro cúbico de mortero de 

400 k~. de cal de 1' ei l por metro cúbico de arena, mezclado con 1 ~ m'' de piedra macha

cada. 

Otro, llamado concreto de arewt, se formará de 200 kg. de cal de Teil por metro cú
bico de arcnu. gruesa. 

Antes de usarla en el concreto, la. piedra. cnancaá11 será lavada perfectRment e 

sometiéndola dumnte el tiempo necesario a un potente chorro de agua, i empleándola 
cuando esté húmeda todavía . 
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Con respecto ;~ b fitbricacion, al agua qne ;;e emplee en la mezcla de los materiale~ 

1 a las plant.as pa.m la confeccion de los eoncretos , se aplicu.rán las estipulu.ciones del 

artículo preceden te. 

Por regla. j<~neral, el conereto será preparado en la C>tntidad e~t.rict>tnl'~ntc necesa.ria 

pa.m ser empleado en seguida o en un pla~o de una hom i medi<t, i :;e recha<~ani todo 

concreto que haya empe~ado a fraguar. 

AnT. :¿.:2:.!. Ejectwion de obTa8 de albañilerío, - La!l piedras, y>t sean piedras bo!on, 

ya ladri llo, serán completamente limpias i bien lavadas, i, en e l moment.o de su empleo, 

deberán estar húmedas todavia. Los bolones serán de dimensiones distintas, segun los 

límites que hl. Direccion e:;tablczca pa.ra. cada ohra, quedando el pesll de ca.da piedra 

entre l U i 150 kg~. i usándo8e las mayores piedras en el interior de los macizos. 

Las piedras se colocarán en la cantidad de morLero necesaria para que cada p iedra 

quede envuelta en su totalid,ld, empujándola» de t;al manera, que el mortero penetre en 

todos los huecos, que se rellenarán, il.demas, con peq ueiws peda~os de piedra. Las piedras 

de formit mui irregular deberán ser arregladas en el momento de la colocacion pn.m que 

queden sólidamente apoyadas. 

'fodas las obras de albañilel'Í1~ se construirán por hileras hori~ontrdel'<, i, al imte

rnunpir el trab1~jo, ~e dejarán construido~ Jo;; maeizos en P-scaloucs o se dejarán trabas 

en la albaililería, qne ~erán rno,iadas i escrupulosamente limpiadas !Í.nte~ de cont.inuar el 

trabajo. 

Lo:; materiales no se amontonarán jamas contra o sobre los macizos de albañilería 

sino por intermedio de un piso de tablas. 

Las carretillas empleadas en el servicio de las t>.lbaftilerías, no podrán circulat· sobre 

ellas sino imt.erponiendo tablones en todo el trayecto que deban reconer. 

E8 obligacion de la Empresa. que la obm de albaüile ría se mantenga fresca en ve

rano, mojándola a menndo durante el día hasta gne ;;e haya efectuado el fragn:1.do del 

mor~cro. 11. juicio de la Direccion. 'l'ambien es obligacion de la Empresa cubrir h obra 

debidamen~e en los días lluvi:L. 

La Ernpre>;a deberá aflem}\8 dejar los vacíos, recortes i abertnms nece~arias pam los 

fienos d e union, las caftcrias, arm<tdum~ u otra:; obras compleménta,rias <J!le ordene la 
l>ireccion. 

Las p<tredes i supcrfiei<~s de la albaüilerÍ;l sení.n bien pbtnf1.s, escepto e l interior de 

los hueco8, que se dejen en los gmndes bloque;; para supcrstrndnm de los rompe-olas. 

Para formi~r nn contacto ínt.imo con el concreto del relleno, se dejarán huecos o aspe

rl'zas en la albafii lería de e~tas parcde~. 

Las supe rficies que deban recibir la picdn~ cantead:~ pa.m e l coronamiento, serán 

perfectamente arrasadtts a l nivel conveniente pan~ recibir la hilera de piedra. 

Todas las paredes i superficies que queden a bt vis ta serán hechas en mosaico, con 

piedras de 0.3f.i m. a O.fiO m. de cola i con la cara de pn.mmento cortada simplemente 

como sale de la cantera. Las aris~as de las piedms serán cortadas derecha~ i sus caras 

laterales trabaja.d<\S en los primeros 0.0:1 m., de modo que hls piedras en obra, presenten 

junturas rectas i de un ancho no l'<uperior a 0.02 m. 

Est<l paredes i superficies tendrán sus j untums revocadas con la misma mezcla r¡ue 
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forme la nlbaitilería i bien llenas. Este revoque debe hacersE a medirla <¡uc avance In 

obm. Se limpiarán préviamente con escoba dnrn, raspando cuidadosamente las junturas 

hasta una profundidad de 0.10 m. i mojándolas bien p<H' medio de m<tnga o baldes. 
Las superficies en las cuales descansen los tct'l'a.plcnes i las del interior de las gale

rías para callerías, se estucarán con morteros de cal. P;tra el estuco de los acueductos 

se empleará mortero de cemento. 

L<tS junturas entre las piedras canteadas del coron;uniento de los muros, presenta.

nín en proyeccion hnrizontnl nn;tlínca encorvada de 0.0;) m. de flecha, cont.inuada hácia 

ámbos lados por líneas rectas, perpendicu lares 11 1,1s arist.as estcriores i t;eniendo re~>pcc 

tiv;\meuLe 0.10 m. i o.:!O m. de lnrgo. Las piedras mcdiní.n por lo ménos, 1 m. en el sen

t ido lonjitudinal del muro. 

Toda~ las esquinas i los bordes a la vi~ta de la albariilería, se fonnaní.n igualmente 

de piedra canteacia, de la forma de un pamlclipípcdo rectangular de las dimensiones que 

indique lit Dir·cc.:.:ion, siendo su pe~o normal entre lOO i 1 f>O kgs. 

Las caras de las mnnras del dique, que recibirán los batientes de los barcos-com

puertas ~e trn.bn.jurán con el rrHtyor esmero para ascgnrn.r la rnas perfecta adhesion. 

La arista del borde de C<tcb piedra canteada será tallada en forma. de cilindro, 

segun l11s .i ndieneiones de la Direccion. 

Las piHlrn!:' cn.nt.ead;t~ se colocarán en un baño completo de mortero i se usanin en 

su coloeacion cnfías de maderas que debeníu ser retimdas despucs de cada operacion. 

Se les anclarri. en el interior del m:wizo por medio de fierros eortos. 

La albaüileria del ladri llo tendrá el revoque de sus j untums salient<'S i cortado 

bien derecho con h regla .. En las p~u·edes csterioreB se empl earán las m~jorcs caras de 

los ladrillos, a fin de formar paredes bien uniformes. 

Para la cjecucion do cada obra de albañilería la Empre8a deberá colocar la cantidad 

de gáliboH i cerchas suficientes para la fáeil verifi c11eion de la obrfl.. 


